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En un principio se confundía el capital con el dinero, pero gracias 

a economistas se ha demostrado que este si representa el dinero, 

donde la culpa de haber igualado estas dos definiciones, la de 

“Capital” y la de “Dinero” se le ha otorgado al capitalismo, ya que 

ellos mismos se han encargado de demostrar que le importa muy 

poco la producción y el consumo, sino lo que les importa en si, es 

la especulación. 

Entonces: 

luego de varios estudios y análisis de acuerdo a lo 

dicho anteriormente, se ha considerado que el 

capitalismo de hoy debería llamarse dinerismo. 

 

 



 Actividad humana social e individual 

 

 El ingreso total de cada hombre 

 

 Fórmula de la riqueza y fórmula del ciclo 

económico 

 

 Los sentidos opuestos de costos y beneficios 













Exportación  

     Es cualquier bien o servicio 
enviado a otra parte del mundo, con 
propósitos comerciales. La 
exportación es el tráfico legítimo de 
bienes y/o servicios nacionales de un 
país pretendidos para su uso o 
consumo en el extranjero. Las 
exportaciones pueden ser cualquier 
producto enviado fuera de la frontera 
de un Estado. Las exportaciones son 
generalmente llevadas a cabo bajo 
condiciones específicas.  

 

 

 

 

 

 

Importación  

     Es el transporte legítimo de 
bienes y servicios nacionales 
exportados por un país, pretendidos 
para el uso o consumo interno de otro 
país. Las importaciones pueden ser 
cualquier producto o servicio recibido 
dentro de la frontera de un Estado 
con propósitos comerciales. Las 
importaciones son generalmente 
llevadas a cabo bajo condiciones 
específicas. 



     El término productor se refiere 
a la persona que realiza una 
producción, en cualquiera de los 
significados de este término.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Son los encargados de la 
actividad económica que 
aporta valor agregado por 
creación y suministro 
de bienes y servicios, es decir, 
consiste en la creación de 
productos o servicios y, al mismo 
tiempo, la creación de valor. 



     El diagrama también nos indica que el costo social de 

producción de una mercancía (es decir, su precio), está 

compuesto principalmente (en un sentido cualitativo, no 

cuantitativo) por el trabajo social que se necesitó para 

producirla. No nos confirma mucho: sólo el hecho de 

que nada puede crearse si no es mediante el trabajo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

Un consumidor es una persona u 
organización que demanda 
bienes o servicios proporcionados por 
el productor o el proveedor de bienes 
o servicios. Es decir, es un agente 
económico con una serie de 
necesidades y deseos que cuenta 
con una renta disponible con la que 
puede satisfacer esas necesidades y 
deseos a través de los mecanismos 
de mercado. 

 

El consumidor no es un simple 
agente pasivo que espera a que le 
ofrezcan los productos y servicios, es 
un agente activo con el poder 
suficiente para lograr cambios en las 
ofertas y hasta en las mismas 
empresas, para que se ajusten a sus 
requerimientos y necesidades.  



       Para el consumidor, desde su punto de vista individual, el precio 

de un bien es lo que a él le cuesta comprarlo; es costo. Su valor es 

el beneficio que le brinda o brindará ese mismo bien, a veces al 

adquirirlo o poseerlo, otras al consumirlo o usufructuarlo. Son 

conceptos separados, casi opuestos, casi antónimos. Él es incapaz 

de modificar el precio; en cambio el valor del bien sólo puede ser 

dado por él, ya sea comparando el costo del bien con su propio 

ingreso o con la necesidad que tenga de ese bien, o con una 

combinación de ambos. 

 



Dicen los economistas 

actuales: ”Por ejemplo, la 

defensa de los derechos de 

propiedad sobre la tierra 

parece ser la forma en que se 

manifiesta en la especie 

humana la territorialidad tan 

común entre los restantes 

mamíferos y muchas otras 

especies”.  Dentro de los sistemas 

económicos de clases antagónicas 

que han existido, el derecho de 

propiedad sobre cualquier bien 

tiene por base fundamental la 

propiedad sobre el dinero; el 

derivado de aquel “sobrante” 

original. 



De aquí se desprende que la 

explotación de riquezas no 

reponibles, o de muy difícil 

reposición, hacen que su 

explotación y el derecho a ella sólo 

pueda cumplirlo y aceptarlo la 

sociedad en su conjunto. 

La forma de propiedad privada 

o no de lo que se conoce como 

medios de producción es 

indiferente para esta economía, 

mientras su explotación ejecute 

el único requisito indispensable 

del cumplimiento del ciclo 



La recaudación para el 

mantenimiento del Estado se 

realiza, vaya novedad, a través 

del cobro de impuestos. Pero no 

puede existir, bajo ningún 

concepto, un impuesto al 

consumo, esto es, un impuesto 

al benefactor, cuyo ingreso es 

definido socialmente y 

distribuido en forma estatal 

El ingreso principal del Estado 

ha de ser obtenido a través del 

impuesto a las ganancias, a las 

rentas, en fin, a los beneficios 

que todo productor define para 

sí mismo, según su criterio 

individual, y otra u otras formas 

fiscales que se consideren 

oportunas, siempre sin afectar 

al benefactor. 



Está muy de moda hablar sobre la reducción del 

Estado. No existe ninguna solución mayor a ese 

problema que la aplicación del ciclo económico. Una 

enorme cantidad de tareas que realizan los Estados 

modernos serán obsoletas o inocuas con su simple 

puesta en práctica 


